
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales
Confidencial Contrato Simplificado 50240300

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad,
por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE L. .=EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, 0.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, ME, l.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 57·,_, J305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240300 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

NAiDO 8 

PROVEEDOR: Grupo Distribuidora y Comercializadora Nacional e Internacional de México SA CV Balderas 32 lnt. 210-B, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 06050 / 5555124973, 55 1889 5587 / 
Israel Blancas Mendoza 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES FECHA DEL DOCUMENTO 
16/08/2024 15 dias hábiles AD/MIN/DGRM/119/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O días naturales notificación de adjudicación Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2550199000 

Unidad Descri cíón 
PZA Tratamiento Posion 9 

OBSERVACIONES 
Tratamiento sin enjuague con nueve extractos botánicos que restauran el cabello a su 
condición natural, 500 mi. 
Marca Sebastian 

Lugar de entrega: 
Dirección General de Justicia TV h Edificio el Salvador, República de El Salvador 56, colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.i--. 06080, Ciudad de México. Previa notificación via correo 
electrónico a: acarrenoM@mail.scjn.gob.mx 

Fecha de entrega: 1 O días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 

Forma de pago: A la entrega total de los bienes, a los 15 días hábiles
¡ 

contados a partir del día 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por nternet (CFDI) 
correspondiente, en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad, acompañada de la 
constancia de entrega a entera satisfacción. 

a. Plazo de entrega: 1 O días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/119/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: Articulas 13, 38, 40, 41, 43, fracción V, 46, 47 fracción IV, 95 y 
96 del AGA XIV/2019. 
f. órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
g. Fecha de autorización: 16 de agosto de 2024. 
lí. Unidad responsable UR: 24310'950S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 25501 
j. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV 
k. Comprobación recursos: No aplica. 
m. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección 
General de Justicia TV, como administradora del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas 
en el presente instrumento. 
n. Con fundamento en el articulo 169, fracción II dado ue el monto a contratar no excede las 

P. Unitario 
938.25 

lm orte Total 
938.25 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE L :EDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P 06000. ME) • F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571 . .  J05 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240300 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Distribuidora y Comercializadora Nacional e Internacional de México SA CV / Balderas 32 lnt. 210-B, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Israel Blancas Mendoza 

06050 / 5555124973, 55 1889 5587 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
1 O dias naturales notificación de adjudicación 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 
MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 37/100. M.N. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
1 5  d ias hábiles AD/MIN/DGRM/1 19/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, 

Descrioción P. Unitario 
2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de cumplimiento. 
--------------------------------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia {i Acceso a la Información Pública, toda la 
información �enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a�uella relativa a datos �ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 41 13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.s�n.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/ 
Av1so-Privacidad-lntegral- 1.pdf 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
E ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

938.25 
150.1 2 

1,088.37 
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D E C L A R A C I O N E S  
1 .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante par.1 los efectos de este instrumento manifiesta que: 
l. l.- Es el maxuno órgano depos1tano del Poder Judicial de ta Federactón. en términos de lo d1spues10 en los aruculos 94 de la Const1luc1ón Polit1ca de los Estados Uni dos Mexicanos y 1°, fracctón l. de la Ley Orgánica del Poder Jud1c,al 
de la Federac1on 
1,2.- La preseme contratac1on realtzada mediante ad¡ud1cac1on dlíecta fue autonzada por la persona mular de la Otrecc1ón de AdJudicacaones 01rec1as y Excepciones de la Dirección General de Recursos Matenales, de conformidad con lo 
previsto en los articules 43 fracción V 46, 95 96 y 97 del Acuerdo General de Adm1n1strac1ón XIVl2019 del Comité de Gobierno '/ Adm1rnstrac1on de la Suprema Corte de Just1c1a de ta Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. 
por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1 s1c1on. arrendamiento, admtnrstrac1ón y desincorporación de bienes y la con1ratac1on de obras. y prestación de servioos requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Adm1rnstrac1ón XIV/2019). 
1.3.- La persona utular de la Dlfecc,on General de Recursos Matenales, está facultada para suscríb1r el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articules 32 fracción X. del Reglamento Organ1co en Matena de 
Adm1nistrac1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on. y 1 1, tercer párrafo, del Acuerdo General de Admin1strac1ón XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1Ho el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez. numero 2, coloni a Centro alcaldia Cuauhtemoc. código postat 06060. Ciudad de Mexico 
1.5.-La erogación que 1mphca la presente contratación se reahz.ara con cargo al Centro Gestor 24310950S0010001 , Partida Presupuesta! 25501, destino 181 D1recc1ón General de Just1c1a TV ID MIPES 8905 

11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir ver'dad, por' conducto de s u  representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constJtu1da baJo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Reg,stco Publico del Comercio correspondienle. 
11.2.• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la �Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.- A la íecha de adjudicación de la presente con1ratac1ón, no se encuentra mhabthtado conforme a la regulación aphcab!e a los Poderes E¡ecuuvo, Leg1slat1vo y Judicial de !a Federación para celebrar contratos· asimismo. no se encuentra 
en ninguno de !os supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1n1strac10n XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepta su¡etarse a t o prev,sto en et Acuerdo General de Adm1nistrac1on XIV/201 9 
11.5.- Para todo !o relacronado con et presente conlrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado Proveedor· 

111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partes" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente la personahdad ¡urid1ca con la que comparecen a la celebración del presente insirumento y manifiestan que todas las comurncac1ones que se reahcen entre ellas se d1ngiran a los dom1c1hos 1nd1cados en los 
antecedentes 1. 4  y 11.5 de este insuumento. 
111.2.- Las "Panes� reconocen que la carátula del presente contrato forma parte 1ntegran1e del presente mstrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenído del presente contrato, por to que están de acuerdo en someterse a las siguientes. 

C L Á U S U L A S  
Primera. Condiciones Generales El �Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descntos en el presente 1nstrumen10 y respetar en todo momento el obJeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y !as 
cl ausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumphm1ento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obhgación de cubnr rnngün ,mporte adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor" debera presentar la o las facturas o comprobante respecuvo a nombre de la "Suprema Corte" segun consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por !a Secretana de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. indicando el dom1c1 lt0 señalado en la declarac,on 1 4  de este instrumento y demas requ1s1tos fiscales a que haya 
Jugar, copia del instrumen10 con1ractual y copia del documento mediante et cual fueron entregados los bienes a entera sa11sracc1on. 
Las ' Partes• convienen que ta ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al �Proveedor". en caso de que este Utt1mo incumpla cuales quiera de las obhgaciones pactadas en el presen1e 
Instrumento contractual. 
Ter'cera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Cene-, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obhgaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, ta �suprema Corte� podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los bienes (sin incluir 
IVA) que no se hayan rec1b1do o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de 1a �suprema Corte• De existir 111cumpl1m1ento parcial, la pena se a¡ustará proporcionalmente al porcenta¡e Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga at 'Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato se aplicara una pena convencional por atrasos que Je sean 1mputabtes en la entrega de los bienes. prestac1on de 
los serv1c1os o en la e¡ecuctón de los traba¡os, equ1valeme al monto que resulte de aphcar el 1 porc1ento d1ano a la canudad que imponen los bienes pendientes de entrega, los ser11cios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del 30% del monto to1al del contrato. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se 1rnc1ará el procedimiento de resc1s16n del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los monto5 pendíentes de cubnr por parte de la �suprema Corte- al �Proveedor" y, de ser necesano, ingresando su monto a la Tesoreria de la �suprema Cene� 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del ;,resente contrato es por S938.25 (novecien1os treinta y ocho pesos 25/100 m.n.) más el 16% del lmpues10 at Valor Agregado, equivalente a S150.12 (ciento cincuenta pesos 12/100 m.n.) 1 Jndo 
un monto total de S 1 .088.37 (un mil ochenta y ocho pesos 37/100 m.n.). 
Quinta. Lugar de entrega de tos bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, ob¡eto de este contrato, en et siguiente dom1cdio· 
Direcc1on General de Justicia TV. Edificio et Salvador, República de El Salvador 56, colonia Centro. Alcaldia Cuauhtemoc, C.P. 06080, Ciudad de México Previa notificación via correo electrónico a acarrenoM@ma,I scjn gob mx 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las -Partes'" convienen en que la v1genc1a del presente contrato sera a partir de la fecha de adJud1cacion y hasta los 10 días naturales posteriores 
El *Proveedor" se compromete en entregar los bienes a más tardar a los 10 dias naturales a partir de la nohficación de adjudicación. 
La fecha de entrega de los bienes pac!ado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes de su venc1m1ento, por parte del 'Proveedor Ad¡ud,cado· 
y su aceptac.1on por pa11e de la -suprema Corte '. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el aniculo 169, fracción 11, cuarto parrafo del Acuerdo General de Adm,rns1rac1on XIV/2019 se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del cumphm1ento 
del contrato, toda vez. que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a ta entrega de los b1enes. 
Octava. Pagos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya rec1b1do el �Proveedor�. este deberá retntegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que se calcularan confonne a una 1asa que será igual a la 
establecida en el Cod190 Fiscal de la Federac1on y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga para e! pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre !as cantidades pagadas en exceso en 
cada caso, 'I se computarán por d1as naturales. desde la fecha del pago al -Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente !as cantidades a d1spos1c1ón de la �suprema Corte" 
Novena, Propiedad Intelectual El ·Proveedor" asume totalmente la responsab1hdad para el caso de que at proveer tos bienes, ob¡eto de este contrato. 1nfnn¡a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a !a �suprema Cone" de. 
cualquier responsabilidad de cari:\cter ovil, penal, fiscal, de marca 1ndustna! o de cualquier otra indol e 
Asimismo. se precisa que esta proh1b1da cualquier reproducción parcial o to1al, o uso d1s11nto de la documentación proporcionada por la -suprema Cone ·, con mouvo de !a adqu1s1c1ón de bienes ob¡eto del presente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El �Proveedor" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el úmco responsable ante sus trabajadores de todas las 
obhgaciones que se deriven de las d1spos1c1ones laborales y demas orcienam1en1os en malena de traba¡o y de segundad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus traba¡adores presenten en su contra o de le:? 
Suprema Corte", por tanto este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabtlidad en tal senlldo. La �suprema Corte- estara facultada para requerir al 'Proveedor" tos comprobanies de afiliación de sus traba¡adores al IMSS, asi 

como !os comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los 1raba¡adores del ad¡udicatario, e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·', el MProveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la �suprema 
Corte'", por concepto de traslado. via11cos hospedaJe, transportación, atímemos y demás inneren1es, con el fin de acred11ar ante la autoridad competente que no exisle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte� 
de cualquier tipa de responsabilidad en ese sentido Las "Partes� acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrél ser deducido por la 'Suprema Corte� de las facturas que se encuentren pend1en1es de 
pago. mdepend1entemente de las acciones legales que se pudieran eJercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontralac1ón para et cump hm,ento del obJeto de esta contratación 
Para tos efectos de esta contratacion, se entiende por subcontratación el acle medtame el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la e¡ecuc1on parcial o tolal del ob1eto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Proveedor'" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la �suprema Corte� con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no 
exista negligeric1a. La reparación del daño cons1slira, a elección de la 'Suprema Corte� . en et restablecimiento de la s1tuac1on antenor, cuando ello sea posible. o en el pago de daños y per¡uic10s, con independencia de e¡ercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El MProveedor'" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar ba¡o cualquier titulo, parcial o totalmente a ra•Jor de otra persona. fis,ca 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presen1e contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autonzac1ón previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Oel fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes· reconocen que la información contenida en el presen1e contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, asi como 98, 110 y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a 1a Información Publica. El "Proveedor" se obhga a no reahzar acciones que comprometan la segundad de 1as inslalac1ones de la "Suprema Cene" o pongan en nesgo la integndad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer par cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, rmagenes, constancias, estadist1cas, repones o cualquier otra 1nformac1ón clasificada como reseivada o confider 1e la 
que tenga conocimiento en e1erc1cio y con motivo de la adqu1s1c1ón. 
Los traba¡os e¡ecutados, total o parcialmente espec1ficac1ones y en general la 1nfoOTiacíón que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el ob¡eto del presenle con. son 
propiedad de la "Suprema Corte� por lo que el �Proveedor" se obliga a devolver a la �suprema Cene· et matenat que se le hublese propor cionado asi como el materia! que llegue a reallz.ar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fis1co De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obhgados (LGPOPPSO), el �Proveedor" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de tos da10s personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del presente contra10, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ünica y exclusi'lamente para el cumplimiento del ob¡eto del presente Contra10 En ese sentido, el MProveedor" se obhga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tra1ar los datos personales para finalidades distintas a las au1oriz.adas por la "Suprema Corte"; 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como 1nfonnar a la �suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez. cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar ser11c1os que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las .. Panes" aceptan que la "Suprema Corte� podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sm que medie declaración judicial. en caso de que el �Proveedor" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar 1a resc1sion, la -suprema Corte" notificará por escnto las causas respeclivas al "Proveedor" en su dom1c1tio señalado en la declaración 11 5 de este mstrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 
cinco dias hábiles para que mantfieste !o que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinenles. Vencido ese plazo el órgano competente de la �suprema 
Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al '"Proveedor" en su domicilio señalado en la decl aración 11.5 de este 1nstrumen10. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el -Proveedor" suspende la entrega de los blenes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula pnmera del presente contrato 2) S1 el -proveedor" mcurre en falsedad total o parcial respeclo de la información proporcionada 
para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del -Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tem,inación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimen1arse su obieto o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡ustificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1ntstrac1ón XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrnto. Las '"Partes� acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminaoón definitiva y, por tanto, el presente contralo podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente mstrumento podrán ser obJeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admmistración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de Dirección General de Justicia TV de la "Suprema" Corte�. como .. Administradora- del presente contrato, quien supervisará su estncto 
cumpl1m1ento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas ac11v1dades que desempeñe el "Proveedor", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento, 
Asimismo, el Director General de Justicia TV de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al "Proveedor" 
Vigésima. Resolución de controversias, Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Proveedor'" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 1 1 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las �Panes• acuerdan que cualqui er notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en e! domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politi ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Adminislración de la Suprema Corte de Justi cia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XlV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluc
ion.pdf
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